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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Íí 3 
A RESOLUCION No. 96-2-1-1- 000205 

: FAUSTO. HARO MONTALVO 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL (E) 

| Co TO CONSIDERANDO: 
- . 

QUE el 4 de diciembre de 1995, se ha otorgado ante el Notário Séftimo del Cantón 

Guayaquil, la escritura pública de aumento de capital y reforma del estatuto de la 

Compañia PLASTIUNIVERSAL Sñ.z 
AN O A 
QUÉ el Ab. Aardo Augusto Alvarado ha presentado coplas de dicha escritura la misma 

que reúne los reguisitad*-tde Ley: 

En ejercicio de las atribuciones deleoadas por el señor Superintendente de Compañias 

ediante Resoluciones Nos, ÁDM-92487 de 18 de noviembre de 19923 y, ADM-94002 de 2 de 
enero de 19962. s 

RESUE L Y Es: 
bo 

ARTICULO FRIMERO,- AFROBAR: a) el aumento de capital de la compañia PLASTIUNIVERSAL 

S.A. por CIENTO CUARENTA Y CINCO MILLONES dividido en CIENTO CUARENTA Y LINCO MIL acciones 

de MIL SUCRES Cada unas Ys b) la reforma del estatuto constante en la referida escrituras 

ARTICULO. SEGUNDO, - " DISPONER que el Notario Séptimo del cantón Guayaquil al margen 

de la matriz de la escritura pública que se aprueba, tome motá-del cortenido de la 

presente Resoluetón y siente razón de esta anotación e 

ARTICULO "TERCERO. - *-PESFPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquils a) 

inscriba, la referida escrit ¿Pública junto con la presente Resolución, archive una copia 

de dicha escritura' y devuély. Alas restantes con LE fazón de, la inscripción que se ordena; 

y. b) cumpla las demás prescripciones contenigásien La Lex. Be Registro, 
IS 7 

ARTICULO CUARTO. — DISPONER que la Máarha: dia Tercera del cantón Guayaquil, 
anote al margen de la matriz de la escritufia.. dubria del ? deldiciembre de 1992 por la 

cual se constituyó la compañia en referencias” que de práredido B aumentar el capital y a 

reformar su estatuto, mediante la escritura. bo ; ue” = aprueba por da presente 

    

ARTICULO QUINTO. —DISFONER gue un STE A ndicada escritura pública se 

publique, por una vez, en uno de los periódicas de me mavor circulación en el domicilio 

principad de la Compañia. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

     
    

COMUNIGUESE.- DADA y firmada en la Supeyintendencia de Compañías, en Guayaquil, a 

Faus 

PÁARIAS DE/GUAYÁQUIL (E) 

DJs HYE 

EXP. No. 40423 

  A A o e a



DA 

CA 

CERTIFICO 1 Que com fecha de hoy y 

Queda inscrita la presente Resolución a foja 2.679, núnero del Re -    

    

o 2.929 

  

Se tomó nota de lo ordenado en la anterior Resolución a fojas 921 del = 

Registro Mercantil, Libro de Industriales de 1,983; 21.404 del mismo Re 

  

  

ONDE ALVARADO 
Registrado Murcontil Buplasóa 

  
 


